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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN «TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un afio, 120.

"

Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un afio, 140 r y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al afio.
Suscripciones y venta de ejemplareí,, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

¡Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pasera

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción ,-r.y '4,O0

stí*;st::"ií5íí5:::::t:::::::::::::i::-K:::uí:j:í5UKtí::í:ns:sí:tSí: Anuncios particulares y avisos financierois.vs 5,00
La» líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
dé Dios).—-Teléis. 26 58 14 y 2t; 32 02.-—Apd.° 937,
ÍÍORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : %Jna peseta

Número atrasado : 1,50 peseítü

GOBIERNO CIVIL gal en Torrejón de Velasco (Madrid) el
día 3 de junio de 1926.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3.

0 de la Ley de
7 de octubre de 1939, se hace público
para conocimiento de los propietarios
y demás personas interesadas que
tengan deiecho real o personal rela-
cionado con las fincas interesadas an-
tes indicadas, a fin de que puedan
asistir al acto, el cual se verificará en
el lugar, con los requisitos y garan-
tías prevenidos en el artículo 4.

0 de
la misma Ley, a los que se les advier-
te que deben presentar al propio tiem-
po los documentos públicos o priva-
dos acreditativos ue SUS respectivos

de Madrid, antes Chamartín de la-
Rosa. Propiedad de los herederos de
don Francisco Moreira Gómez

Servicio. Provincial de Ganadería Por el presente requiero a todas las
Autoridades, civiles y militares, y a cuan-
tas personas tengan alguna noticia res-
pecto al paradero de dichos desapareci-
dos, para que lo participen a esta Te-
nencia de Alcaldía, Ribera de Curtidores,
número 2, o a la Junta de Clasificación y
Revisión de la Caja de Recluta núm. 2,

de esta capital, paseo de la Reina Cris^
tina, núm. 5.

Finca núm. 672.
—

Urband^^^^^
la calle de Mariano de Cavia, t
de Madrid; antes Chamartín -de la
Rosa. Propiedad de don Emilio Iz-
quierdo y hermanos.

, sita en
CIRCULAR

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado bovino de don Manuel de la Cuer-
da, don Leoncio de la Cuerda y don
Francisco Espejo Luque, del barrio de
Usera, término municipal de Villaverde,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

i 11 1 1 1 1 1 l'*^[*^[*^[*^[*^[*^[*^[*^U
la calle de Mjaria.no
no de Madrid, ahtes Chamartín de la
Rosa. Propiedad de don Emilio Iz-
quierdo v- hermanos.

-Urbana, sita en

Madrid, 2 de junio de 1949.
—El Te-

niente dé Alcalde, E. Jiménez Millas.
(X—341)

Se declara zona infecta ¡os establo
qué se encuentra dicho ganado, así como
los terrenos que últimamente hayan ocu-
pado, y como sopechosa, todo el térmi-
no municipal.

Finca nt'.m. 1.006 (A —Urbana,
r—o-o-o-*—

dominios
en ei final de la calle de Joaquín

Dicenta, sin número, término de Ma-
drid, antes Chamartín de la Rosa.Comisaría General para la Orde-

nación Urbana de Madrid y sus
Madrid, 2 de junio de 19491^^

Secretario general, Juan Guerre

— El
Propiedad desconocida

A los efectos de localizar el mal con
s'u más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los arts. 224 al 228 de la disposición de
referencia, en relación con los preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligato-
rio del Ganado. v.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

alrededores Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3.0 de la Ley de
7 de octubre de 1939, se hace público
para conocimiento de los propieta-
rios y demás péxsonas interesadas

(G. C 2.242) (O.—14.145)

-Acordada por Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 22 de mar-
zo de 19+8 la urgencia de las obras
de urbanización del Sector de La
Ventilla, para la construcción de Vi-
viendas unifamiliares, y figurando en
el Proyecto y replanteo aprobado por
la Comisión d»i Urbanismo de 7 de.
abril pasado la relación de las fincas
afectadas que han de ser objeto de
expropiación forzosa, con arreglo a

lo dispuesto en la Ley de .7 de octu-

bre de 1939, se ha dispuesto que el
día 14 de los corrientes, a las diez y
treinta horas, se procederá a levantar
las actas previas a la ocupación de
aquéllas, que, entre otras, figuran en
la siguiente relación :

Acordada por Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 22 de mar-
zo de 194S la urgencia de las obras
de urbanización de la Zona Norte del
Sector de La Ventilla, y figurando en
el Proyecto y replanteo aprobado la
reseña de las fincas afectadas por el

que tengan derecho real o personaf
relacionado con las fincas antes indi-
cadas, a lin de que puedan asistir al
acto, el cual se verificará en el lugar,
con los requisitos y garantías preve-
nidos en el artículo 4° de la misma
Ley, a los que se advierte que debe-
rán presentar al propio tiempo los
documentos públicos o privados acre-

Madrid, 3 de junio de 1949.
—

El Go-
bernador Civil,Carlots Ruiz.

mismo y que es necesario expropiar
por el procedimiento establecido en
la Ley de 7 de octubre de 1939, se ha
dispuesto que el día 15 de los corrien-
tes, a las diez y treinta horas, se pro-
ceda al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas
sometidas a expropiación, que, entre
otras, figuran en la siguiente rela-

(G. C—2.246)

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaidía del distrito tíe

ditafivos de sus respectivos derechos
Madrid,

Secretario general, Juan Guerrero
1949

ia Inclusa (G. C
Don Emilio Jiménez Millas, Teniente de

Alcalde, Presidente de la Comisión de
Quintas del distrito de la Inclusa.

2-243) —14.143)

ción
Finca núm- 6.—Urbana, sita en la

calle de Mariano de Cavia, sin núme-
ro, término de Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa. Propiedad de do-
ña Martina de Prado.

iun i 1 1 1 \u25a0 1 11 * '
la calle de Espalia,
mino de Madrid; antes Chamartín de
la Rosa. Propiedad desconocida.

.—Urbana, sita en Recaudación de Hacienda en la
Hago saber :Que por esta Comisión de

Quintas de mi cargo se instruye expe-
diente de prórroga de incorporación a fi-
las dé primera clase a favor de los mozos.

Zona de Buenavista

Finca núm. 371. —Urbana,- sita en
la calle de España, núm. 48, término
de Madrid, antes Chamartín de la
Rosa. Propiedad de don Román Ra-

EDICTO

del reemplazo de 1946 que a continua-
ción se relacionan, como

*"comprendidos
*en el caso 4° del artículo 231 del vigen-
te Reglamento provisional de Recluta-
miento, por ser hijos de padre ausente
Por más de diez años y en ignorado pa-
radero, que mantienen a.su madre pobre:

Mozo núm. 45, Joaquín Alvarez Da-
Vo

- —
Su padre se llama Enrique Alvarez

Montano, natural de Valencia de Alcán-
tara (Cáceres), hijo de Benito y de Caya,
de cincuenta años de edad, casado con
doña Amparo Davó Candela, y desapare-

Finca núm. 9.—Urbana, sita en la
calle de Mártires d'e La Ventilla, sin
número, término de Madrid, antes

Chamartín de la Rosa. Propiedad de
don Federico Polo.

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Re-
caudador de Hacienda de la Zona de
Buenavista, de esta capital

mírez Hago saber: Que en los expedientes
que se instruyen en esta Oficina, sita en
Garcíade Paredes, 92, por débitos a la
Hacienda Pública de contribución de va-
rios conceptos y ejercicios, se ha dicta-
do la siguiente

Finca núm. 374.
—

Urbana^^^^^
la calle del Toro, sin núm<*ro,
no de Madrid, antes Chamartín de la
Rosa. Propiedad desconocida.

-
en

Finca núm. il.
—Urbana, sita en la

calle de Mártires de Lá Ventilla, sin
número, término d'e Madrid., antes

Chamartín de la Rosa. Propiedad de
doña Felipa Moreno Magro.

Finca m'.m. 394-A.
—Urbana, sita

en la calle de Luis Esteban, sin nú-
mero, término de Madrid, antes Cha-
martín de La Rosa. Propiedad desco-

Providencia

Finca núm. 12.
—Urbana, sita en la

calle de M'árfires d'e La Ventilla, sin
número, termino de Madrid, antes
Chamartín de la Rosa. Propiedad de
don Sebastián. Sánchez.

Resultando desconocido el paradero
de los deudores que a continuación se re-
lacionan, así como no haber persona al-
guna que los represente en esta locali-
dad, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo primero del artículo 127 del
vigente Estatuto de Recaudación, re-
quiérase a los referidos deudores para
que en el plazo de ocho días comparez-
can en este expediente, con la adverten-
cia de que si no lo hiciesen en el plazo

C| ó de su domicilio conyugal, en la calle
de Arroyo del Olivar, núm. 1, Puente de

alkcas, en el mes de octubre de 1930.
Mozo núm. 890, José Mercadillo Cu-

bas. —
Su padre se llama José Mercadillo

Mingo, natural de Sevilla, hijo de José y
Dolores, de cuarenta y ocho años de
edad, casado con doña Juana Cubas Bra-
V°iy desapareció de su domicilio conyu-

nocida
Finca núm. 407.

—
¡Urbana, sita en

la calle de Alcolea, término de Ma-
drid, anfes Chamartín de 'a Rosa.
Propiedad de don Eusebio Jos*í Fer-
nández Blanco.

Finca núm. 13.
—

Urbana, sita en la
calle del General Pintos, sin número,
término de Madrid, antes Chamartín
de la Rosa. Propiedad de don Do-
nato García.

Finca núm. 416.
—Urbana, sita en

las dalles de Alcolea yMina, término
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ñora de las Mercedes ;Julia Guijarro Pé-
rez, Patrocinio Fernández Fernández y
Mercedes Martín Miranda, del Colegio de
la Paz.

Bienes que se subastanseñalado se proseguirá el procedimiento
en rebeldía, sin intentar nuevas notifi-
caciones.

tunamente en el servicio del abasteci-
diento de agua son las siguientes :'

Durante el primer período de veinte
años, contando a partir de la fecha en
que comience la explotación

'
de las

obras, 2,19 pesetas metro cúbico.

64 metros de «george» blanco sedanatural,' 4.800 pesetas.
—

100 metrosde ((george» negro ídem, 7.500 -_

Cinco metros escoceses, 150.
—

12 mt
tros de ((george» rojo seda natural"
9.000.

—
Seis metros de peluch negro'

lana, 270.— Tres metros de tisú piaIta, 300.—Cinco metros de tisú negro
oro, 250.— Cinco metros tíe rasoazul, doble ancho, 250.—Cuatro me-
tros de pana negra, 140.— 10 metrosde gasa seda natural, varios colores
300.—20 metros de cinta raso estaml
pado, 1.300.— 15 metros de cinta tisú
verde y negro, 1.225.

—
Dos cortes

abrigo lana negro de cinco metros
cada uno,, 400.

—Dos cortes de abrigo
lana marrón de cinco metros, 400.—
Un corte abrigo <(beige» de cinco me-
tros, 200.

—
Dos cortes abrigo negro

de cinco metros, 400.
—

Dos cortes
vestido seda de cinco metros, 400.—Una mesa corte madera de pino, de
125 centímetros, tasada en 200.

—
Dos

mesas taller, j^ por 2,50, en madera
de pino, 400.

—
Una máquina de co-

ser, marca «Singer», núm. Y 875.077,
700.

—
Seis sillas de madera de haya

pintadas en rojo, 150.
—

Tres mani-,
quíes, 75.

—
Dos estanterías en made-

ra de pino, 200.
—

Dos ídem íd., 200.
Dos espejos de 50 centímetros por
0,30, 50-

Los contribuyentes a los cuales se re-
fiere la providencia que antecede son Jos
que a continuación se relacionan:

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1949.
—El Di-

rector general, F.RoldánH
Julio Trueba, Cristino Jiménez Escri-

bano, Francisca Mosquera Lozano, Lu-
cio González, Cándida Más Mauri, Abi-
lio Rodríguez Sánchez, Santiago Du-
ran González, la France Incendios, Ju-
lio Gallego Echenagoria, Luis Rodrí-
gu¡ez, Carlos Casaro Altozano, Tertu-
liano Llórente, Domingo Gascón, María
Ochoa, Marqués de Villoria,J. Hermo-
silla, S. L. Francisco Díaz Rosón ;Do-
roteo de Castro López, Antonio Mendi-
Ha, Manuel Rodríguez.

Después de transcurrido este^ primer
período, 0,34 pesetas metro cúbico. (G.----8.701)

Madrid, 2 de junio de 1949.
—

El In-
geniero Director, José Calvín.

(G. C.—2.242) (O.
—

14.146) Universidad de Madrid
Aprobado técnicamente por O. M.

de 10 de mayo último el ¡proyecto de
abastecimiento de agua a Serrada de
la Fuente (Madrid), y en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 43
y siguientes del Reglamento de 30 de
agosto de 1940, se somete a informa-
ción pública el citado proyecto duran-
te el plazo de quince días naturales, a
contar del siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que las en-
tidades y particulares interesados pue-
dan presentar en estos Servicios Hi-
dráulicos y en la Alcaldía. d'e Serrada
de la Fuene las reclamaciones que esti-
men procedenes. Aestos efectos se ha-
llará de manifiesto el referido proyec-
to en estos Servicios Hidráulicos del
Tajo, sitos en Madrid, Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios).

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA PLAZA DE

PROFESOR ADJUNTO DE QUÍMICAFÍSICA PRI-
MERO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA

UNIVERSIDAD DE MADRID

Herederos de Carlos Marañe, Federi-
co Moreno, Joaquín Dlijos, Isidro Mi-
llas, José Santos Suárez, Alberto Agui-
lera, Soledad Suárez Macías, Patricio
Galindo, Enrique López López, Ramón
Martínez, Juan López, Francisco La-
marca, Diego López Martín, Maurice
Legendre, Félix Castillo Arnal, Vicente
García Torres, Centrales Eléctricas Es-
pañolas, Simón Francisco Zapatero, An-
tonio Fernández Martín, Daniel Díaz
Nogueira, Manuel Sánchez Bretón, Juan
Peressi Motte.

Se convoca aj señor opositor para eldía
27 de junio actual, a las cinco de la tar-
de, en el pabellón de Químicas de la
Ciudad Universitaria, a fin de dar co-
mienzo a los ejercicios dé este concurso»-
oposición.

Él cuestionario estará a disposición
del señor opositor a partir del día 11 del
corriente en la Secretaría de la Facultad

Madrid, 2 de junio de 1949.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Emilio Jimeno...

(G, C.-H2.237)

de Ciencias,

Compañía Industrial Española Mon-
tajes, José Herrnida, Sociedad Imp.a Ma-
quinaria y Prod. Agrícola, Ángel Zorri-
lla Revillas, Cándido Guzmán Ortiz,
Enrique de la Vega, Basilia Fernández
Tijero, Mariano Díaz Serrano, Fermín
GH García, Morris William Ringel, Cé-
sar López Plaza, Mekora Modas, Mar-
tínez y Lozano, María Mestager Jac-
quet, Domingo Ruiz Ocejo, José Ramón
Rementeria, Radoca, S. L.; Teodoro
García Sánchez, Mercedes Roncal, Es-
trila Fióla, Fernando Plá, Enriqueta
Garibaldi, Manuel Rodríguez.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital.

Total, 29.250 pesetasNota-extracto
Dado en Madrid, a 27 de mayo de

1949.
—

El Secretario (ilegible) .—El
Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Las obras en que consiste el pro-
yecto sonB Hago saber :Que en autos a ins-

tancia de la Inspección Provincial del
Trabajo, contra don Alfonso Fernán-
dez Acebedo, he mandado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, una máquina de aserrar made-
ra, de cinto, de ocho centímetros de
diámetro, marca ((Moto-mak», de Bil-
bao, sin número, con motor de cua-
tro HP., tasada en 10.000 pesetas,
que se encuentra depositada *en él
propio apremiado, en los talleres si-
tos en la calle de Hernani, núm. 34,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, núm. 23, el
día 23 de junio próximo, a las doce
y media ; advirtiéndose : Que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes tíe la tasación, y
que para tomar píate en la subasta
deberán 'os licitadores depositar pre-
viamente el 10 por 100 del avalúo.

Wua ación, conducción, depósito re-
\u25a0gulador y suministro. (G. C—2.240) .—4.769)

Aceites Saro, Tomás Maicas, Alejan-
dro de la Torre, José María Bedoya Se-
rrano, Juan Teixidó, Ernesto Cork, Die-
go González Conde, José María Garriga
Menor, Marcos Loretán Werra, Espe-
ranza Aroya, Luis Domingo Mateu, Ju-
lio Ibáñez, Sociedad El Pilar, Eugenio
Ambruster, Antonio Gómez, Gervasio
Artiñana Galdocasa, Luis Más Alfonso,
Emilio Colomer Ramírez, Sociedad Cré-
ditos Hipotecarios, J. Francisco Barbe-
ra Miñana, Pascual Mercader Valler,
>Paúl D. Broún, Fernando Pinto.

Las obras de captación están inte-
gradas por la construcción de un gru-
po de drenes en una longitud de no
metros en el manantial denominado
((Robledillo», situado a unos 2.900
metros al Noroeste del poblado.

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital.
Hago saber : Que en*, autos a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Mármoles y Piedras
«Labajos-*, S. L., he mandado sacar
a pública subasta, por segunda vez,

con rebaja tíel 25 por 100 del avalúo,

los bienes que a continuación se ex-
presan y que se encuentran deposi-
tados en don Alejandro Labajos Fas-
cual, en los talleres sitos en la calle
de Juanelo, núm. 21-; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en Martínez
Campos, núm. 23, el día 23 de jumo
próximo, a las doce; advirtiéndose:
Que no se admitirán posturas que no
cubran ias dos terceras partes de la
tasación, deducido e< 25 por 100, y
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar pre-

viamente el 10 por 100 del avaluó,

con dicha deducción :

La tubería de conducción parte de
la arqueta de captación y sigue la lade-
ra en que se encuentra el manantial,
en dirección al pueblo, hasta llegar al
lugar en que se proyecta el emplaza-
miento del depósito, con una longitud
total de 2.413,00 metros.Lo que se haoe público en la forma

prevista por el mencionado articulo de
dicho Cuerpo legal.

A lo largo de la conducción se ins-
talarán siete arquetas.

El depósito regulador se sitúa en la
ladera Noroeste del poblado, a unos 70
metros de la, Balsa del Cementerio.

Madrid, 2 de junio de 1949^
\.p-ente ejecutivo, Baltasar Zaldívaí

—
El

(G.
—

8.700)
Se proyecta el depósto con muros

de Vecinto de ma.mpostería, solera de
hormigón y cubierta formada por una
losa de hormigón armado. Su capaci-
dad es de 13 metros cúbicos.

Dado en Madrid, \a 27 de mayo de
1949.

—El Secretario (ilegible).—El
Magistrado dé Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Aprobado por O. M.de 29 de abril

último el replanteo del abastecimiento
de agua a San Lorenzo del Escorial
(Madrid), y en cumplimiento de lo
prevenido en el art. 43 del Reglamen-
to de 30 de agosto de 1940, se some-
ten a información pública las nuevas
tarifas a q'ue da lugar el expresado re-
planteo, durante el plazo de quince
días naturales, a contar' del siguiente
a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que las entidades y particula-
res interesados^ puedan presentar en
estos Sevicios Hidráulicos y en la Al-
caldía de San Lorenzo-del Escorial las
reclamaciones que estimen proceden-
tes.

La tubería de suministro arranca, del
depósito regulador y su trazado cru-
za el camino vecinal de El Berrueco a
Berzosa, penetrando en el poblado por
ía calle principal hasta la fuente.

(G. C—2.239) (C—4.768

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de esta ca- Una máquina de, aserrar bloques

de mármoles y piedras llamada «Ar-
te», accionada con su. correspondien-
te motor, marca «A. E. G.-h de
22 HP., núm^4¡368^^asadaeii£pe-
setas. -\o.ooc^M

La longitud de la tubería, de 6o mi-
límetros de diámetro, es de 523,50 me-
tros.

pital
Hago saber: Que en autos "a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra doña Mónica Ber-
trand Brouseau, por descubiertos en
cuotas de Seguro de Enfermedad, he
mandado sacar a pública subasta por
segunda vez, con rebaja del 25 por
100 del avalúo, los bienes que a con-
tinuación se expresan, que se en-
cuentran depositados en dicha seño-
ra, en su domicilio, plaza de las Cor-
tes, núm. 9, segundo izquierda ;cuyo
remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, núm. 23, el día 23
de junio próximo, a las trece horas;
advirtiéndose : Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes d'e la tasación, deducido el
25 por 100, y- que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100
del avalúo, con dicha deducción :

Las obras se proyectan en terrenos
de dominio público, cuya ocupación
se solicita. \u25a0u*

accionada con motor «A. E. G.»i
número 37.891, de 10 HP-, tasada en

15.000 üesetas.
Dado' en Madrid, a 27 de mayo dí

1949.— El Secretario
'(ilegible) .-*•

Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Madrid,, 2 de junio de 1949.
—

El In-
geniero Director, José Calvín.

(G. C—2.243) (O.—14.144)

•o<>*

Dirección General de Timbre
Nota-extracto y Monopolios

LOTERÍAS

(G. C —2.241) (C—4.770)

Las reformas del proyecto de abas-
tecimiento de aguas dé San Lorenzo
del Escorial (Madrid) ha dado lugar a
un aumento de las tarifas de venta del
agua para el consumo, que habían si-
do aprobadas en el proyecto primitivo.
Las nuevas tarifas máximas que aho-
ra se proponen para que, una vez
aprobadas por el Ministerio de Obras
Públicas, puedan ser- aplicadas opor-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los c|nco premios de 125
peestas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

Audiencia Territorial de Madrid
«\u25a0>'

Don Joaquín Salcedo Turnio, Secre-
tario de Sala de la Audiencia. Ie-

rritorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala prime-

ra de lo Civily Secretaría de mi car-
go penden de apelación los autos de

menor cuantía seguidos en el-Juzga-
Isabel Cotaina Gutiérrez y Maria-Re-

tortilloLópez, del Colegio de Nuestra Se-
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¿0 de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, por don Ma-

nuel Rodríguez Alvarez, con don Pe-
dro Alonso Jodra y don Trocedio
4ra<-rón Maroto, sobre tercería de do-
minio, en cuya apelación se ha dic-

tado por la expresada Sala la sen-
tencia cuyos -encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira,- Secretario de Sala de la Au-

Arias, Obdulio Siboni Cuenca, Elpi-
dio Lozano, Luis Salcedo Ausó, Pe-
dro M'. Marroquín (rubricados).

eí día veinticinco tíel mes actual, a
las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las. siguientes
condiciones:

diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en los autos que pro-

cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Chinchón se siguen por don
José Sanz Campanero, con doña
Agustina García Ayuso, sobre entre-
ga de hijo natural, se dictó por la
Sala la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

Publicación Que servirá de tipo para tal subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Leída y publicada fué° la anterior
sentencia por el señor don Obdulio
Siboni Cuenca, Magistrado de la
Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública en* el mismo
día de su fecha, de *loque, como Se-
cretario, certifico.

—
Javier S.-Pache-

co (rubricado).

Que los que deseen tomar parte en
ella deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento de expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

Sentencia número 183
En la villa de Madrid, a veintiséis

de noviembre de mil novecientos cua-

renta v siete.
—

En los autos de me-
nor cuantía que penden* ante esta Sa-
la remitidos en virtud de apelación
por el Juez de', primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-

pital, v seguidos entre partes: de la
una,' como demandante y apelante,

don Manuel Rodríguez Alvarez, ma-

yor de edad, empleado y de esta ve-
cindad, defendido por el Letrado don
Agustín González Ruiz y represen-
tado por el Procurador don Félix
Alonso Serna ; de la otra, como de-
mandados y apelados, don Pedro
Alonso Jodra, mayor de edad y de
la misma vecindad, defendido por
Letrado y representado por el Pro-
curador don Joaquín Aicúa y Gon-
zález; y don Trocedio Aragón Ma-
roto, representado por los estrados tíel
Tribunal, por su incomparecencia,
sobre tercería de dominio, -

Sentencia número 61

Sala primera de lo Civil.—Señores :
Don Francisco Arias Rodríguez-Bar-
ba, don Obdulio Siboni Cuenca, don
Elpidio Lozano Escalona, don Luis
Salcedo Ausó, don Pedro María Ma-
rroquín Tovalina. —Fn la villa de
Madrid, a cuatro de mayo de mil no-;
vecientos cuarenta y nueve.

—
Vistos

ios autos que ante Nos penden en
virtud de apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia de
Chinchón, seguidos en juicio decla-
rativo tíe mayor cuantía por don José
Sanz Campanero, labrador y vecino
de Valdelaguna, demandante, apela-
do, que no ha comparecido ante esta
Audiencia, por lo que se han enten-
dido en cuanto al mismos las diligen-
cias con Jos estrados del Tribunal,
contra doña Agustina García Ayuso,
dedicada a sus labores y tíe igual ve-
cindad, demandada, apelante, repre-
sentada por el Procurador don An-
drés Castillo Caballero y defendida
por el Letrado don Hernani Rossi,
sobre entrega tíe hijo natural.

Que el vehículo está en poder del
demandado, que habita en esta capi-
tal, calle de Serrancj*, número cua-

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que
certifico.

renta y uno

Y para que conste y, en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala,
remitir al excelentísimo señor Cober-
nador Civil de esta provincia, para
su inserción en el Boletín Ofictal
de la misma, a fin de que sirva de
notificación a don José Sanz Campa-
nero, expido y firmo .la presente en
Madrid, a treinta de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
Javier

Sánchez-Pacheco Pereira.

Dado en Madrid, a cuatro de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
.nueve.— El Secretario, José María
López Orozco. —

El Juez de primera
instancia, Ángel Cabrer.

(A.—11.352)

JUZGADO NUMERO o

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Francisco Almazán
Francos, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número nueve, de esta cau
pital, en autos ejecutivos, hoy en eje-
cución de sentencia, seguidos a ins-
itanaia del Banco Germánico 'de la
América del Sur, contra don Willy
Lange, como representante legal de su
esposa doña Elsa Lydia Freund de
Lange, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días y
en ia cantidad de treinta y seis mil
setecientas treinta pesetas y treinta y
cinco mil .pesetas, respectivamente, los
bienes muebles y derechos de traspaso
embargados en dichos autos y que se
reseñan en la tasación pericial. Para
cuyo remate se ha señalado el día vein-
ticuatro del actual, a las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle dei General
Castaños. núi*H

(G. C:
—

2.22l)
-r-oO*

•-4-765)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Fallamos -JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Que con expresa imposición de

costas de esta instancia a la parte
apelante, debemos confirmar y con-
firmamos la sentencia objeto del pre-
sente recurso, por la que desestiman-
do la demanda de tercería de dominio
formulada por don Manuel Rodrí-
guez Alvarez absolvía de la misma a
los demandados don Pedro Alonso
Jodra y don Trocedio Aragón Ma-
roto, y .se mandaba que' una vez fir-
me 'aquella resolución se alzase la
suspensión decretada en los autos
ejecutivos de que este juicio era pie-
za separada, sin que se hiciera ex-
presa imposición de las costas de
está primera instancia, que' mantene-
mos.

—
Firme que sea la presente sen-

tencia, con certificación de la misma
y orden, devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado de que proceden.

—
Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Tro-
cedio Aragón Maroto se publicará en
la forma que la Ley previene, de no
"solicitarse notificación personal den-
tro del termino de tercero días, lo
pronunciamos,' mandamos y firma-
mos.

—
Francisco Arias, Obdulio Si-

boni Cuenca, Elpidio Lozano, Luis
Salcedo Ausó, Pedro M. Marroquín.

DECANATO
EDICTO

Fallamos En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez Decano de
los de primera instancia de esta capi-
tal, en el expediente que se instruye
por delegación del Tribunal Supremo
de Justicia para la cancelación de la
fianza que para el ejercicio de su car-
go tenía constituida el Procurador
don Luis López Guzmán, se anun-
cia el fallecimiento de dicho Procura-

Que confirmamos la sentencia ape-
lada, por la que desestimando la ex-
cepción dilatoria y la reconvención
formuladas, y estimando la demanda
deducida por don José Sanz Campa-
nero, declaró que en consecuencia
de la patria potestad que al deman-
dante corresponde sobre su hijo natu-r
ral, nacido el día diez de octubre» de
mil novecientos cuarenta y cuatro en
Valdelaguna y reconocido por aquél
en el acta de nacimiento inscrita en
el Registro Civilde dicha Villaen el
libro diecisiete, al folio treinta y
ocho, con el mismo número de orden,
en la que el menor aparece con el
nombre y apellidos de José Sanz
García, compete al padre la guarda
de la persona de dicho menor, y, en
consecuencia, condenó a la demanda-
da doña Agustina García Ayuso, que
le retiene, a entregarlo al demandan-
te, su padre, a todos los efectos di-
manantes de su patria potestad; sin
hacer expresa imposición de costas ;
pronunciamiento expreso que tam-
poco hacemos en cuanto a las causa-
das en este recurso. Se impone a don
Pablo Prieto Bermeja, encargado del
Registro Civil de Valdelaguna en la
fecha en que se practicó la inscrip-
ción del nacimiento de José Sanz
García, la multa de ciento veinticinco
pesetas. Luego que la presente que-
de (irme, comuniqúese al referido
Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta-orden, pa-
ra que se lleve a efecto lo resuelto,

con devoiución de los autos.

dor, para que en el término de seis
meses, contados desde la última in-
serción de este edicto en Jos periódi-
cos oficiales, puedan formularse ante
este Decanato reclamaciones contra
la indicada fianza, apercibiendo a
aquel que tenga algún derecho contra
la misma que, de no hacer uso de él
dentro del expresado plazo, le para-
rá el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

dose
uno idvirtién-

Que para tomar parle en referida
subasta deberán consign-*u-nre*j--iamen-
te los licitadores el die
efectivo de dicho npoH

por ciento

0U? no se admitirán posturas que
s dos terceras partes delno cubran

ivalúo

Dado en Madrid, a doce de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José de Molinuevo^-
EPTuez de primera instanciB

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el .presente en Madrid, a dos de junio
de mil novecientos cuarenta y nue-

Decano ve.
—El Secretario (ilegible). —

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Francisco „*\lmazán Franco:

(m

Juan A. Pacheco
(A.—1-1.351) —

n-353
Publicación JUZGADO NUMERO 7

'Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Fran-
cisco Arias y Rodríguez-Barba, Pre-
sidente de la Sala primera de lo Civil
y Ponente que ha sido para este trá-
mite, estando celebrando audiencia
pública la misma, hoy, día de su fe-
cha; de que certifico, yo, el Secreta-
rio.—Madrid', veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
siete.— Joaquín Salcedo.

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

EDICTO JUZGADO NUMERO u
Don Ángel Cabrer Villalobo*--^^

de primera instancia número siete
de esta capital.'

Juez CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento sumario que al
amparo de lo dispuesto en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria insta en este Juzgado de prime-
ra instancia número once don Leopol-
do Yustas González, contra doña An-
gela Bernabeu Rumbeu y los ignora-
dos herederos de doña Petra Caste-
llanos Anaya, en reclamacón de un
préstamo hipotecario de cien mil pe-
setas, concertado por escritura públi-
ca con hipoteca sobre la casa núme-
roocho provisional, hoy cincuenta del
paseo de las Delicias, de esta capital,
esquina a la del Ferrocarril de Cir-
cunvalación, se ha dictado lasiguiente

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Fran-
cisco Mónteserín, en nombre de don
Félix Grande Mejía, contra don Ce-
lestino Ponte Bergua, en reclamación
de cantidad, én los que por providen-
cia de este día se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública su-
basta, por término de- ocho días y
precio de tasación, lo siguiente :

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Au-
diencia del demandante apelado don

José Sanz Campanero, se notificará
en estrados y publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Ofíc,tal de esta provincia, de
no interesarse la notificación perso-
nal dentro de segundo día, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficíal de esta provincia, por
*a rebeldía de don Trocedio Aragón
Maroto, cumpliendo lo mandado, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a primero de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
Joaquín

Salcedo.

Un coche automóvil, marca
(«Nash», matrícula de Madrid setenta
mil ciento cincuenta y ocho, turismo,
con cinco ruedas, en buen uso.

Dicho vehículo ha sido tasado en
sesenta y cinco mil pesetas.

Providencia

Juez, señor Servan.
—

Madrid, vein-
titrés de mavo de milnovecientos cua-(G. C—2.219) (C.—4-767) Para la subasta ha sido señalado
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renta y nueve.
—En virtud de lo esta-

blecido en la regla doce del artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria, hágase saber al Procura-
dor señor Gutiérrez Barbudo, en re**-
presentación del acreedor don Leopol-
do Yustas González, y a las deudoras
doña Angela Bernabeu Rumbeu y a
los ignorados herederos de doña Petra
Castellanos Anaya,- por medio de la
notificación de esta providencia, en
cuanto a dichas señoras, en él domi-
cilio fijado en la escritura de présta-
mo, y además respecto a los ignora-
dos herederos de la doña Petra, fijan-
do la cédula en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertándo-
la en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que en la tercera subasta de
la finca .hipotecada en la escritura de
préstamo base de este procedimiento
—casa número ocho provisional, hoy
cincuenta del paseo de las Delicias, es-
quina a la del Ferrocarril de Circun-
valación, en esta -capital—, celebrada
ante este Juzgado con fecha ventiuno
del corriente, se ha hecho postura por
don Jpsé González Fernández por la
suma de doscientas ochenta mil¡pese-
tas ; previniéndose a los expresados

neficencia Municipal, al igual que su
clientela, estimaba conveniente evitar
confusiones y perjuicios, lo que po-
dría lograr dando estado legal a su
situación de hecho.

Dado en Mtadrid, a dieciséis de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, H. Bartolo-

mé.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—11.350)

Hago saber: Que en los autos de iu;
cío verbal de faltas seguidos contraAbelardo García Camuesas^ con el •

mero 70, dte 1948, por daños, se ha dio"—tado sentencia, cuyo fallo dioe:
Fallo.

—
Que debo condenar y condenal denunciado Abelardo García Camu

°
sas a la pena de dos días de arresto"pago de 200 pesetas de, indemni zac¡ó

'
y costas, y subsidiariamente a la exc„
lentísima señora Marquesa de Ovi*^

"

(G, C.-1.980) (B.-2.S98)

Admitida a trámite la relacionada
solicitud' he acordado publicarla por
edictos, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a ello en el
perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación,
con apercibimiento de que si no lo
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20
JUZGADO NUMERO 21

Don Eduardo Torres Ruia, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 21 bajo el núme-ro 106 de orden,^ de 1949, por lesionesa Candelas García Marina, contra -Ma-riano Hérdoiza Blanco, se ha dictado-sentencia con fecha 29 del actual, por
la que se condena al referido Mariano
Herdoiza Blanco a la pena -de -cinco díasde -arresto menor y al pago de las costas
del presente juicio.

Mjadrid, veinte de mayo de rñil no-
vecientos cuarenta y nueve, para su
publicación en el Boletín Ofictal de
la provincia. 1—El Secretario, M. Gó-
mez cite Parada.

—
El Juez de primera

instancia, Gervasio Méndez-Castri-
llón Fernández.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido*; contra
Georg-e Blanc, propietario del automóvil
RK-6105, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte diapositiva di-
cen

Sentencia.— En Madrid, a 20 de abril
de 1949.

—
El señor Juez, vistas las di-

ligencias de juicio yerbal de faltas, se-
guidas entre partes: de una, Emilio
Monteleóri, y de otra, George Blanc,
por la falta de daños, y en las que es
parte el Minist_v.o Fiscal,

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Candelas García Marina
y Mariano Herdoiza Blanco se ekpide el
presente en Madrid, a 29 de abril de
1949.

(A.-11.348)

JUZGADO NUMERO 19
(G. C -1.885), (B.-2.5U)EDICTO

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a George Blanc a la pena de dos días
de arresto, pago de 25 pesetas de indem-
nización y costas.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve,, de Madrid, se
tramita expediente- promovido por él
Procurador don Saturnino Pérez Mar-
tín, en nombre de doña Natalia Ro-
mero Carbonell, quien actúa como
madre y representante legal de su
menor hijo Amando Eduardo Augus-
to Landin Romero, cuyo Procurador
interviene en virtud del poder espe-
cial otorgado a su favor por dicha.se-
ñora, para que se modifique el nom-
bre del aludido menor, a fin de que
en lo sucesivo se llame Eduardo Au-
gusto Amando, que es como figura
en la partida de bautismo y como se
le conoce socialmente, ya que se le
llama única y exclusivamente Eduar-
do, estimando que ese es su primero
y verdadero nombre.

En* el juieio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 21 bajo el núme-
ro 733, dea año 1948, por hurto,, contra
Gregoria Aguado Martín, se ha dictado
.sentencia, .por la que se absuelve libre-
mente a la denunciada Gregoria Aguado
Martín, declarando de oficio las costas
del juicio.

\u25a0acreedores y deudores que dentro del
termino de nueve días pueden, por sí
o por medio de un tercero por ellos au-
torizado, mejorar dicha postura, de-
biendo, en su caso, consignar la doña
Angela Bernabeu y Rumbeu y los ig-
norados heredehos de la doña Petra
Castellanos Anaya la suma de cin-
cuenta y dos milquinientas pesetas, o
sea el diez por ciento del tipo que sir-
vió para la segunda subasta, releván-
dose al acreedor señor Yustas de efec-
tuar dicha consignación en virtud de
lo establecido en la regla catorce del

(G. C—1.799) (B.-2-355)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid. Y para que sirva de notificación en

forma a la denunciada Gregoria Aguado
Martín se expide ej presente en Madrid,
a m de abril de 1949.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas segii'do* en este Juz->
gado con el núm. 47, de ¡94;, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo dice:

(G. C—1.814) (B.-2.370)

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Miguel Sánchez Santos a
la pena de diez días de arresto y pago
de costas.

CHAMARTÍN DE LAROSA
En el juicio de faltas núm. 420, de

1948, sobre lesiones de Manuel Gomera
Ballesteros, de cuarenta y siete años,
soltero, sin profesión, hijo de Manuel y
Simona, natural de Beas de Segura, cu-
yo actual paradero se ignora, se ha dic-
tado sentencia en 29 de octubre de 194S
absolviendo de la denuncia al encartado
Adaratí Limón Molina, con declaración
de las costas de oficio; acordándose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva
a aquél de notificación- en forma.

referido artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria.

—
Lo mandó y

firma Su Señoría ;doy fe.
—

Servan.
—

Ante mí, C. González. (Rubricados.)

(G. C-1.798) (B-—2.354)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-

•ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.Y para que sirva de cédula de notí-

ficación en 'forma a los ignorados he-
rederos de doña Petra Castellanos
Anaya, expido la presente, que se in-
sertará en el Boletín Qficial de esta
provincia, en Madrid, a veintisiete de
maviide mil novecientos cuarentav

Gonzále-ji^B

Lo que se hace público por medio
del presente, conforme determinad
artículo setenta y uno del Reglamen-
to de trece de diciembre de milocho-
cientos setenta para la ejecución de las
leyes del Matrimonio y Registro Ci-
vil,a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos
se crean con derecho a ello, señalan-*-
doseles el perentorio término dé tres
meses, que empezará a contarse des-
de el día en que tenga efecto la pu-
blicación del presente en* el ((Boletín

Oficial del Estado», en el de esta pro-
vincia y en la de Almería.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio* verbal de faltas seguidus en este
Juzgado con el núm, 799, de 1948, por
hurto, se ha dictado la siguiente sen-
tencia (G. C—1.884) (B.—2.510)

Fallo.
—Que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio González Caudel
a la pena de dos días de arresto y al
pago de las costas de este juicio.

(G. C—1.978) (B.—2.601)

;<">o*

nueve
-11*349) Créditos Comerciales Montoya,

Sociedad Anónima
JUZGADO NUMERO 16

Príncipe, 10, Madrid
EDICTO Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-

mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.

Dfe acuerdo con la Orden del Mi-
Don Gervasio Méndez-Castrillón Fer-

nández, Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta ca-

* pital.

nisterio de Hacienda de 28 de febre-
ro de 1947, apartado 4.°, anuncia sus-
cripción pública tíe 380 acciones de

500 pesetas nominales, con desembol*
so al momento suscripción.

Madrid, 1 de junio de IQ49- "7 E1
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, María Luisa Montoya Lu-

Dado en Madrid, a primero de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
nueve. —El Secretario, P. O., Ma-
nuel Rivero.

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, Dionisio Per-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos oon el nú-
mero 811, de 1948, por lesiones de Jua-
na González, contra Graciano Núñez,
aparece lia sentencia cuyo fallo dice:

Por el presente hago saber : Que
por don Modesto Martínez Piñeiro,
mayor.de edad, médico y de esta ve-
cindad, se ha presentado solicitud pa-
ra que se le autorice ia usar como
uno solo y primero el a-pellicio com-
puesto de ((Martínez-Piñeiro», que
son los que legítimamente le corres-
ponden, conservando como segundo
el que lleva su padre, o sea el de
Vargas, y así, unido, sea transmitido
en igual forma a sus hijos :Modesto
Jesús Luis, José Antonio Hipólito,
Eduardo Hipólito Guillermo, Josefi-
na María Teresa, Jesús María Dioni-
sio, María Mercedes y Conrado Mar-
tínez Caramés, fundándose en que en
España era muy corriente el apellido
Martínez, que no bastaba para indi-
vidualizar a una persona, y como
siempre había sido conocido por
((Martínez-Piñeiro» en la creencia de
que estos dos apellidos constituían
uno solo, tanto en sus relaciones so-
ciales y familiares como en organis-
mos oficiales, por ser Médico forense
del Cuerpo de Prisiones y de la Be-

nández
(A.—11.354) Fallo.

—
-Que debo absolver y absuelvo

libremente a Graciano Núñez Medina,
declarando* de oficio las costas de este
juicio, cuyas actuaciones se archivarán
tan pronto sea firme esta resolución.

mucio

JUZGADO NUMERO 21 (A.—n -347)

EDICTO B<>*

En el Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, se
sigue expediente de declaración de
herederos abintfestato de doña Pilar
López Rodríguez y doña Micaela,
don Esteban y don Alberto Montese-
rín López, naturales de Madrid, a
instancia tíe la hija de la primera y
hermana de los restantes doña Car-
men Monteserin*. López, lo que, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo novecientos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento Civil, se
hace público, y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
a la herencia de los causantes refe-
ridos, para que comparezcan* ante
este Juzgado a reclamarlo en el tér-
mino de treinta días.

(G. C—1.977) (B.—2.600)

Compañía Peninsular de Co-
mercio, S. A.
MADRID

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.
Hago saber: Que en los autos dé jui-

cio verbal de faltas que sigo con el nú-
mero 668, de 1948, por lesiones, contra
José Hermoso, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo dioe:

Se convoca para el día ¿i de junio,

a las once de la mañana, a Junta g
-

neral extraordinaria, en el domic-*
social de la Compañía, calle de Kui

de Alarcón, número 14. ©ntresue
izquierda, para tratar de una P
puesta sobre reforma de estatutos.

Madrid, 6 de junio de IQ49- TfPfesidente^ePConsejodeAdnur^
traciónB

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado José Hermoso Moreno a la pe-
na de dos días de arresto y pago de
costas.

(G. C—1.979) (B—2.599)

(A.—U.35í ]
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-

mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm 20, de
Madrid.

.......1 ,,.,,,,„„r*.~~.~~?»"'ft%2¡iS¡Z~

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo. 5*


